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✔ Formulario de formato normalizado, incorpora el 
contenido esencial para asegurar la ordenación de 
la superficie forestal

✔ Elaboración por técnicos con formación 
universitaria forestal

✔ La descripción del medio y la planificación de 
actuaciones se materializa sobre las unidades de 
vegetación (UV). Desaparecen los cantones

Principales características

Vigencia de 10 años, pueden ser 
revisados una vez transcurrido 

dicho período

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)

 Para montes de superficie de 
hasta 400 hectáreas
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Análisis de la propiedad

¿Por qué el límite en 400 hectáreas?

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)

Estructura de las explotaciones ganaderas 
extensivas en los municipios de la dehesa 
(128 municipios). Campaña 2009

Objetivo:  su amplia aplicación en montes de Andalucía
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Aprobación de planes de prevención de incendios forestales (PPIF) en terrenos forestales 
con superficie igual o inferior a 400 hectáreas: FORMULARIO NORMALIZADO
Obligatoria la elaboración de un PPIF para todos los terrenos forestales que carezcan de 
Proyecto o Plan técnico de ordenación. Su vigencia es de cinco años

¿Por qué el límite en 400 hectáreas?

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)
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✔ Tres títulos (Antecedentes, Inventario y 
Planificación), cartografía y la 
información geográfica asociada en 
formato digital

✔ El formulario incluye el contenido 
esencial para la ordenación, debiendo 
mantener la estructura de las tablas. Se 
ha de rellenar la información que 
proceda

✔  Se podrá aportar  información adicional 
de interés y exponer la justificación de 
las decisiones adoptadas cuando se 
considere necesario

Formulario de formato normalizado

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)

Objetivo:  simplificar y facilitar tanto su 
elaboración como su supervisión
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✔ Zonificación de su ámbito en unidades de vegetación (UV)

✔ Las UV se dividirán en rodales, unidades de actuación, identificados con letras 
minúsculas, atendiendo a diferencias en:

Unidades/subunidades de vegetación

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)

1) Necesidades de intervención (riesgo de erosión, diferencias selvícolas, regeneración, 
existencias de focos de podredumbre, etc.) 

2) Diferencias en la gestión (normativa, accesibilidad, de uso social, zonas de reserva 
integral, hábitats de interés comunitario, áreas de distribución de especies de flora o 
fauna protegida, etc.)

3) Previsión temporal para la ejecución de las actuaciones propuestas



Unidades/subunidades de vegetación

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)



Unidades/subunidades de vegetación

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)
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Informe selvícola

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)

La estimación de los datos cuantitativos en UV arboladas se puede realizar mediante 
los métodos contemplados en el Anexo II (PTO)

Inventario forestal
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En los PTOS no se definen unidades de ordenación (no se exige la aplicación de un método), 
se mantiene la división de Unidades de vegetación (UV)

1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)
TÍTULO SEGUNDO. PLANIFICACIÓN
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1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)
TÍTULO SEGUNDO. PLANIFICACIÓN
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1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)
TÍTULO SEGUNDO. PLANIFICACIÓN

CAPÍTULO TERCERO: PLAN ESPECIAL
✔ SECCIÓN 1ª. PROGRAMAS DE USOS Y APROVECHAMIENTOS
✔ SECCIÓN 2ª. PROGRAMAS DE MEJORA Y DEFENSA
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1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)
TÍTULO SEGUNDO. PLANIFICACIÓN

CAPÍTULO TERCERO: PLAN ESPECIAL

En la planificación temporal se especificará la anualidad o anualidades en las que 
se prevea su ejecución, como máximo periodos correspondientes a trienios

Presupuesto de mejoras: estimación del coste (en €) para las actuaciones 
planificadas en los Programas de actuaciones de mejora del Plan especial
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1. Plan técnico de ordenación simplificado (PTOS)
Expectativas de futuro

✔ Rodaje y depuración tras la entrada en vigor de la Orden de mayo de 2022
✔ Desarrollo de herramienta informática basada en SIG para la ayuda a su elaboración, 

revisión y seguimiento
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✔ Se han desarrollado y aprobado dos modelos de 
gestión de eucaliptar, para producción de madera 
y para producción de biomasa (superficie 
máxima de 100 ha)

✔ La Consejería tiene intención de desarrollar y 
aprobar otros modelos-tipo y los 
requerimientos para su aplicación (superficie 
máxima, vigencia, etc.)

choperas, castañares, ...

Situación actual

2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF)
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2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): Masa de eucaliptos.

- Comité Forestal 13 de diciembre 2012, Sevilla:

- Propuesta de Ecologistas en Acción para celebrar una reunión monográfica del Comité sobre la 
situación del eucalipto en Andalucía

- Grupo de trabajo sobre Sostenibilidad del Eucalipto en Andalucía, reunión constitutiva 13-12-
2012, a las 17,00 h, en Huelva, Constituido a iniciativa del sector (ENCE) con el apoyo de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural.

- Desde ASAJA y  la Asociación de Propietarios Onubenses de Montes (APOM),  
 se solicitó a la CMA en noviembre de 2014 un marco administrativo
 claro para propietarios y empresas de  aprovechamientos de madera
 del género eucalipto dentro  de la legislación vigente.
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2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): Masas de eucaliptos.

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, en su exposición de motivos dice:

“Son los propietarios de los montes los que primero y más directamente se 
responsabilizan de su gestión sostenible.

 Para garantizar tal gestión, la ley pretende el impulso decidido de la Ordenación 
de Montes, a través de instrumentos para la gestión como los PO, Planes 
dasocráticos, Planes Técnicos o figuras equivalentes, siendo éste uno de los 
elementos claves de la nueva legislación”

Ley 21/2015 de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/03 de 21 de noviembre, en su 
exposición de motivos dice textualmente:
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2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): Masas de eucaliptos. 

Modelo de solicitud
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2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): Masas de eucaliptos.

En consonancia a lo previsto en la Ley de Montes las IGOMCAA incluye en el 
artículo 4.3:

● Estos modelos consisten en el conjunto de indicaciones y prescripciones 
técnicas establecidas según tipo de monte.
● Serán de aplicación a montes de reducida superficie, simplicidad 
estructural o cualquier otra razón que lo haga recomendable
● Mediante la adhesión por escrito a uno de esos modelos aprobados,  se 
adquiere el compromiso de aplicar en el mismo las indicaciones o 
prescripciones técnicas establecidas para dicho modelo. 
● El terreno forestal adherido al modelo tendrá la consideración de monte 
ordenado, siempre que se incluya en ellos como anexo la estimación del riesgo 
de incendio forestal en la zona y las medidas de prevención de incendios 
forestales.
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- La solicitud de adhesión a los modelos selvícolas de eucaliptar se realiza según el formulario 
establecido en el anexo VIII. 

-En el anexo V se incluye el formulario para la adhesión a modelos de gestión forestal para masas de 
eucaliptar. 

- En los anexos VI y VII vienen establecidos los modelos tipo de gestión de eucaliptar para producción 
de madera y de biomasa.

- Se tiene que definir en la resolución el condicionado de dicha Adhesión (ámbito territorial, 
categoría, extensión del monte, tipos de suelos,  limite de pendiente, tipos de figuras de protección 
excluidas, valor ecológico del lugar, etc). La resolución incluirá los condicionantes de ejecución y 
podrá incorporar recomendaciones técnicas en base al mejor conocimiento disponible sobre buenas 
prácticas de gestión de montes (artículo 23.2 de las IGOMCAA)

2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): Masas de eucaliptos.
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✔ Se han desarrollado y aprobado dos 
modelos de gestión de eucaliptar, para 
producción de madera y para producción 
de biomasa (superficie máxima de 100 
ha)

✔ La Consejería tiene intención de 
desarrollar y aprobar otros modelos-tipo 
y los requerimientos para su aplicación 
(superficie máxima, vigencia, etc.)

choperas, castañares, ...

Situación actual

2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF):
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●  Su aprobación implica que los montes adheridos a los modelos 
selvícolas  se consideran montes ordenados y no necesitan 
autorización sólo notificación (art 63 ley 2/92 Forestal de Andalucía).

● Simplifica y facilita la obtención de certificados en Gestión Forestal 
Sostenible( PEFC o FSC) ya que posiciona productos certificados en el 
mercado demandados por el sector forestal. 

● Agiliza los trabajos del propietario que conoce con claridad la 
planificación de su cultivo forestal y para la administración es una 
postura clara y homogénea.

● Desde el punto de vista social, es una consolidación del sector forestal 
productor, como fuente de dinamización del trabajo.

2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): Masas de eucaliptos.

Ventajas
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● Su aprobación implica que los usos, aprovechamientos y mejoras selvícolas 
planificados no necesitan autorización, sólo comunicación previa 

● Incluye la planificación preventiva contra incendios forestales

● Simplifica y facilita la obtención la certificación de su gestión forestal sostenible

● Prioridad en la obtención de subvenciones públicas

● Beneficios fiscales:

– Exención del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles durante 15 años

– Reducción del 75% de la base imponible del impuesto correspondiente en 
transmisiones “mortis causa” y en las donaciones “inter vivos”

– Las subvenciones obtenidas no se integrarán en la base imponible del IRPF, 
siempre que el periodo de producción medio sea igual o superior a 20 años

Ventajas de contar con un instrumento de ordenación forestal

2. Adhesión a modelos-tipo de gestión forestal (AMGF): Masas de eucaliptos.
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